
Firmado por: ALBA MURO PEREZ                 Fecha: 20-03-2025 09:59:13

Código Seguro de Verificación (CSV): 445B813D9D4F35F3DED9ED8F0188BD6E

Comprobación CSV:  https://padron.atm-maggioli.es/publico/documento/445B813D9D4F35F3DED9ED8F0188BD6E

Fecha de sellado electrónico: 20-03-2025 09:59:13                 Fecha de emisión de esta copia: 20-03-2025 10:02:20

Ayuntamiento de Castro-Urdiales     CMR19I000V                             
 CMR/4/2024 
 U743 

Documento electrónico, puede consultar su autenticidad en : 
https://sedeelectronica.castro-urdiales.net/esigecu2011/Privado/Validacion/ValidarDocumento.aspx

²2C700F2W5U385F43015P£» 
²2C700F2W5U385F43015P£» 

2C700F2W5U385F43015P 

MEMORIA DE 
ACTIVIDADES 

REALIZADAS POR
 LA OMIC DE 

CASTRO-URDIALES
AÑO 2024

ORDEN IND/67/2023, DE 29 DE DICIEMBRE, DE LA 
CONSEJERIA DE INDUSTRIA, EMPLEO, INNOVACIÓN, 

Y COMERCIO
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ACTIVIDADES  REALIZADAS POR LA  OMIC  DE 
CASTRO-URDIALES DURANTE EL AÑO 2024.

CAMPAÑA DE INFORMACIÓN INDIVIDUALIZADA AL CIUDADANO.

CAMPAÑAS INFORMATIVAS.
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CAMPAÑA  INFORMATIVA  DE  INFORMACIÓN  INDIVIDUALIZADA  AL 
CIUDADANO.

Siendo  la  información  la  herramienta  considerada  imprescindible  para 
desenvolverse en una sociedad cada vez más técnica, compleja y desarrollada, 
ha de ser esta labor necesariamente la que con más ahínco desempeñe cualquier 
servicio  de  atención  al  consumidor  como  es  una  OFICINA  MUNICIPAL  DE 
ATENCIÓN AL CONSUMIDOR.

En este sentido nuestro personal al servicio ofreció a lo largo del ejercicio 
información en materia de consumo a cuantas personas lo solicitaron en relación 
a  asuntos  individuales  en  los  que  los  consumidores  han  de  tratar  con 
establecimientos  comerciales,  compañías  suministradoras  de  servicios, 
promotoras  de  viviendas,  profesionales,  y  Administración  Pública,  de  la  cual 
todos somos usuarios, etc.

A través de la información veraz y adecuada acerca de cuál es el concreto 
régimen  legal  ante  una  situación  determinada  el  consumidor  cuenta  de 
antemano con el criterio suficiente como para evitar colocarse en situación de 
verse engañado, o sencillamente de ver mermados sus derechos. Derechos cuyo 
conocimiento permite, precisamente su ejercicio. 

De entre todos los temas de consumo que son objeto de preocupación por 
parte  de  los  consumidores  de  Castro-Urdiales,  destaca  el  relacionado  con  el 
funcionamiento  de  las  compañías  de  telefonía,  en  aspectos  relacionados  con 
bajas  de  contratos,  servicios  de  tarificación  adicional,  impugnación  de 
facturaciones, servicios de internet, etc.

Por otro lado destacan sobre las consultas y reclamaciones relacionadas 
con el  suministro eléctrico: precios, cambios en la facturación, estimaciones de 
lecturas, cambio de contadores, contratación de servicios de mantenimiento, son 
algunos de los supuestos más frecuentes de reclamación en el sector eléctrico. 

Otros sectores destacados son los  seguros (defectuoso cumplimiento de 
pólizas,  denegaciones  de  cobertura,  etc),  el  comercio  minorista (vales, 
devoluciones,  garantías,  etc.),  donde destaca el  incumplimiento de la Ley de 
Garantías, vigente RDL 1/2007.
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CAMPAÑAS INFORMATIVAS

2.1 CAMPAÑA “LEY DE GARANTÍAS”

Se elaboró un tríptico informativo que recoge las menciones más relevantes de esta 
Ley con las principales modificaciones normativas. 

METODOLOGÍA:

 ENTREGA EN OFICINA Y DISTRIBUCIÓN: En la propia oficina de la OMIC, se puso a 
disposición de todos los interesados el tríptico elaborado. 

 CALENDARIO: MES DE JUNIO DE 2024.
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2.2 CAMPAÑA “USO RESPONSABLE DEL MEDICAMENTO”.

La OMIC de Castro-Urdiales puso a disposición de los consumidores y usuarios de la 
localidad, información básica y accesible con relación al buen uso y uso responsable 
del medicamento, incidiendo en aspectos como no automedicarse, importancia de la 
posología, etc.

METODOLOGÍA:

 ENTREGA EN OFICINA Y DISTRIBUCIÓN: En la propia oficina de la OMIC, se puso a 
disposición de todos los interesados el tríptico elaborado. 

 CALENDARIO: MES DE JULIO DE 2024.
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2.3.- CAMPAÑA “ EL CONTRATO DE SEGURO”.

Se dedicó un mes completo a la difusión de información al respecto (conceptos legales 
básicos, como los tres antedichos o como, por ejemplo, contenido, continente, prima, 
parte,  conocimiento  de  plazos  básicos,  plazo  de  ejercicio  de  las  acciones  que 
corresponden, etc.) que comenzará con la remisión de comunicado de prensa y con la 
difusión de folletos (trípticos) que se distribuirán desde nuestros locales a todos los 
interesados.

METODOLOGÍA:

 ENTREGA EN OFICINA Y DISTRIBUCIÓN: En la propia oficina de la OMIC, se puso a 
disposición de todos los interesados el tríptico elaborado. 

 CALENDARIO: MES DE NOVIEMBRE DE 2024.
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Todas estas actuaciones han sido subvencionadas por la Consejería de Industria, 
Empleo, Innovación y Comercio del Gobierno de Cantabria, Orden IND/67/2023, 
de 29 de diciembre.

 F_GRPFIRMA_FUNCIONARIOS 
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